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tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Se hace saber que, para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda, se sus-
penderá la aprobación del remate hasta tanto trans-
curra el plazo de nueve días, contados desde el
momento de la celebración de la subasta que se
previene en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, término durante el cual el precio ofre-
cido podrá ser mejorado por el actor, el dueño de
la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 14. Piso 1.o, letra A, en la tercera planta
en orden de construcción, con acceso por el portal
letra B del edificio situado entre las calles deno-
minadas San Gregorio y Melonares, en el término
municipal de Galapagar. Inscrita al Registro de la
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial núme-
ro 1, al tomo 2.829, libro 291 de Galapagar, folio
179, inscripción séptima de la hipoteca que es objeto
del procedimiento, finca registral número 7.229.

Tipo de subasta: 12.800.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 20 de abril de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—7.908.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Encarnación Pérez Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Colmenar Viejo (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 113/1998,
a instancia de «Caja de Madrid, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador de los Tribunales
señor Mansilla García, contra Covecam Sociedad
Cooperativa, para cuya garantía se constituyó hipo-
teca, en los que se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 5 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Muralla,
1, primero, por el tipo de 20.066.000 pesetas.

Segunda.—Para el caso de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 5 de mayo de 1999, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 7 de junio

de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora, y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
tas correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Marqués
de Santillana, sin número, de esta villa, presentando
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no será
admitidos.

Séptima.—Los autos y las certificaciones a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

FR. 29.689. Vivienda unifamiliar adosada, en Col-
menar Viejo, al sitio de la cuesta del Manzano Mon-
cayo, sector SUP-seis parcela, proyecto 20. Constan
de tres plantas, la de abajo garaje, la primera consta
de «hall», comedor, cocina y aseo y la segunda tres
habitaciones, «hall» y dos baños, con una superficie
total, aproximada, de 182 metros cuadrados.

Y para su colocación en el tablón de anuncios
del Juzgado y su publicación en los periódicos ofi-
ciales y sirva, en su caso, de notificación a la deudora
expido el presente en Colmenar Viejo a 8 de enero
de 1999.—La Secretaria, Encarnación Pérez Rodrí-
guez.—7.915.$

COSLADA

Edicto

Doña Consolación González Sánchez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 157/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Alcoypa, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
7 de abril de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local número 16-17 del edificio sito en el término
de Coslada (Madrid), denominado «Escofet IV».
Ocupa una superficie de 780 metros cuadrados. Tie-
ne su acceso por la zona no edificable destinada
a vial de circulación. Linda: Por el frente, con vial
de circulación; por la derecha, con locales núme-
ros 18-19-20, y por la izquierda, con locales núme-
ros 15 y 16. Inscripción: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Coslada al tomo 1.141 del archi-
vo, libro 458 de Coslada, folio 134, finca núme-
ro 32.588.

Tipo de subasta: 86.400.000 pesetas.

Dado en Coslada a 1 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Consolación González Sán-
chez.—El Secretario.—7.906.$

DENIA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
en esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Denia, en procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del Procurador don Agustín
Martí Palazón, en nombre y representación de Ban-
co Central Hispanoamericano, contra don Agustín
Reche Campoy y doña Laura Rojo Guerrero, con


